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601
CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 8/2021, de 19 de enero, por el que se establece la 

estructura orgánica y funcional del Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno.

El artículo 18.2.a) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los meros errores de composición que se produzcan en la publicación, siempre que 
alteren o modifiquen su contenido o pueda suscitar dudas al respecto, se rectificarán de oficio por 
la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, o a instancia del 
órgano u entidad interesado.

Advertidos errores de dicha índole en el Decreto 8/2021, de 19 de enero, por el que se esta-
blece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno, 
publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 21, de 29 de enero de 2021, se procede a su 
corrección.

En los apartados d), e), h) e i) del artículo 21.1 se ha introducido por error la mención «http», 
que debe ser eliminada del texto.


